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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUYASE el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3437, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- Establécese frente al ingreso del Edificio Municipal "ADOLFO

JOSE CANO", síto en la calle Arturo Coronado N° 466 de la ciudad de Ushuaia, sobre la

margen oeste de dicha arteria, un espacio reservado de treinta metros (30m), el cual

será destinado para TRES (3) unidades con la leyenda "RESERVADO PARA

ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS" y para DOS (2) unidades con la leyenda

"RESERVADO SEÑOR INTENDENTE MUNICiPAL Y OFICINA MOVIL"."

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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